
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
30 de noviembre de 2021 a las 10:10:00
 
Lugar de celebración
Sala de Reuniones
 
Asistentes
PRESIDENTE
D.Carlos Flos Fresquet,CONCEJAL DE ECONOMÍA

SECRETARIA
Dña. María Lourdes Martí Safón,TAG DE CONTRATACIÓN

VOCALES
D. Antonio Losilla Pallarés,INTERVENTOR
D. Ezequiel Vidal Mormeneo,ARQUITECTO TÉCNICO
D.Marcos Miguel Segarra Piñana, SECRETARIO ACCIDENTAL
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: EXPTE 25/2021;Nº 3 - Aprobación acta Mesa de Contratación de fecha 29/11/2021.
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 25/2021 (853031Q) - Concesión de servicios con ejecución de obras de
adecuación, reforma y ampliación de la piscina cubierta municipal de Benicarló e instalaciones anexas.

 
Se Expone
1.- Aprobación de acta: EXPTE 25/2021;Nº 3 - Aprobación acta Mesa de Contratación de fecha 29/11/2021.
 
La  Mesa,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  acuerda  aprobar  el  acta  de  la  sesión  anterior,  de  fecha  29  de
noviembre de 2021.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 25/2021 (853031Q) - Concesión de servicios con ejecución de obras de
adecuación, reforma y ampliación de la piscina cubierta municipal de Benicarló e instalaciones anexas.

 
Se procede al descifrado y apertura del sobre electrónico n.º 3, correspondiente a la oferta presentada por la mercantil NIF:
B12583753 C.A.A. AQUAESPORT SL, y  ODATECCASTELLÓN, S.L. NIF B12948428, con el compromiso de constituirse en UTE,
obteniéndose el siguiente resultado:

-Aporta modelo Anexo A1 (modelo justificativo del plazo de obras cumplimentado con el compromiso de llevar a término las
actuaciones  necesarias  que permitan  la  puesta  en  servicio  para  el  uso  público  de  las  instalaciones  deportivas,  en  las
condiciones establecidas en los pliegos que rigen la presente contratación en un plazo máximo de 44 semanas.

-Aporta modelo Anexo E1/E2 cumplimentado (modelo justificativo de cumplimiento de criterios de eficiencia energética). Se
compromete a aplicar todas las medidas de ahorro energético necesarias para obtener, en la reforma del actual edificio
construido de las piscinas municipales, un indicador de demanda global de energía no renovable de 36,8 Kwh/m² año.
Además se compromete a aplicar todas las medidas de ahorro energético necesarias para obtener, en la ampliación de obra
nueva con gimnasio para las piscinas municipales, un indicador de demanda global de energía o renovable de 50,0 Kwh/m²
año.

-Aporta certificado de eficiencia energética.
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-Proposición económica:Aportación municipal anual propuesta sin IVA 123.966,95 euros/IVA 21% 26.033,05 euros.

-No propone ampliación del calendario de apertura.

-Plazo de renovación del equipamiento cardiovascular (siete años).

-Plazo de renovación del equipamiento de fuerza (siete años).

-El siguiente plazo de finalización de las obras (menor a 18 meses) ofertado en semanas:44 (cuarenta y cuatro)semanas.

-Aporta estudio económico de viabilidad de la oferta.

A la vista de lo expuesto, la Mesa, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda remitir la documentación obrante en
el archivo electrónico n.º 3 a los Servicios Técnicos Municipales a efectos de que se emita el correspondiente informe de
valoración.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:
 
 
 
 
 
Dña. María Lourdes Martí Safón                                              D. Carlos Flos Fresquet

(firmado digitalmente)                                                                    (firmado digitalmente)
     SECRETARIA                                                                                       PRESIDENTE
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